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que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Séptima),
del Tribunal Supremo dictada en el recurso de casación número 617/1995,
promovido por el Abogado del Estado, contra otra anterior de la Sala
de igual Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Valencia, pro-
nunciada en el recurso número 759/1993, interpuesto por don José Segun-
do Miguel Sánchez, sobre reconocimiento del tiempo de servicio militar
a efectos de trienios.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes
de Personal y Pensiones Militares.

8704 RESOLUCIÓN 423/38241/1998, de 13 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón (Sección Segun-
da), Zaragoza, de fecha 10 de diciembre de 1997, dictada
en el recurso número 260/1995, interpuesto por don Juan
Carlos Yus Patiño.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Aragón (Sección Segunda), Zaragoza, en el recurso núme-
ro 260/1995, interpuesto por don Juan Carlos Yus Patiño, sobre inutilidad
física en acto de servicio.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes
de Personal y Pensiones Militares.

8705 RESOLUCIÓN 423/38242/1998, de 13 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Octava)
de fecha 28 de enero de 1998, dictada en el recurso núme-
ro 419/1995, interpuesto por doña Valentina Peláez San
Francisco.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Segunda), en el recurso número 419/1995,
interpuesto por doña Valentina Peláez San Francisco, sobre Pensión de
Orfandad.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes
de Personal y Pensiones Militares.

8706 RESOLUCIÓN 423/38243/1998, de 13 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional (Sección Quinta) de fecha 9 de octu-
bre de 1997, dictada en el recurso número 1.833/1995, inter-
puesto por don Raúl Soria Abril.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal (Sección Quinta), en el recurso número 1.833/1995, interpuesto por
don Raúl Soria Abril, sobre inutilidad física en acto de servicio.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes
de Personal y Pensiones Militares.

8707 RESOLUCIÓN 423/38244/1998, de 13 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Octava)
de fecha 16 de enero de 1998, dictada en el recurso núme-
ro 1.301/1995, interpuesto por don Laureano Gómez López.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Octava), en el recurso número 1.301/1995,
interpuesto por don Laureano Gómez López, sobre reintegro de gastos.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas
Armadas.

8708 RESOLUCIÓN 423/38245/1998, de 13 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Octava)
de fecha 22 de diciembre de 1997, dictada en el recurso
número 1.185/1995, interpuesto por don José Manuel Álva-
rez Martín.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Octava), en el recurso número 1.185/1995,
interpuesto por don José Manuel Álvarez Martín, sobre nulidad de actua-
ciones administrativas.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas
Armadas.

8709 RESOLUCIÓN 423/38246/1998, de 13 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional (Sección Cuarta) de fecha 25 de
junio de 1997, dictada en el recurso número 416/1995, inter-
puesto por don Juan Manuel Barrena Díez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección Cuarta), en el recurso número 416/1995, interpuesto por don
Juan Manuel Barrena Díez, sobre exención del servicio militar.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Enseñanza Militar.
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8710 RESOLUCIÓN 423/38247/1998, de 13 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (Sección Ter-
cera), Bilbao, de fecha 24 de octubre de 1997, dictada en
el recurso número 5.352/1994, interpuesto por don Juan
Carlos Castro Rodríguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia del País Vasco (Sección Tercera), en el recurso número
5.352/1994, interpuesto por don Juan Carlos Castro Rodríguez, sobre exen-
ción del servicio militar.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

8711 RESOLUCIÓN 423/38248/1998, de 13 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional (Sección 4.a), de fecha 23 de julio
de 1997, dictada en el recurso número 236/1996, interpues-
to por don Roberto E. Palet Araneda.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección 4.a), en el recurso número 236/1996, interpuesto por don
Roberto E. Palet Araneda, sobre exención del servicio militar.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

8712 RESOLUCIÓN 423/38249/1998, de 13 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional (Sección Cuarta), de fecha 16 de
julio de 1997, dictada en el recurso número 304/1996, inter-
puesto por don Elías Bascarán Urquiza.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección Cuarta), en el recurso número 304/1996, interpuesto por don
Elías Bascarán Urquiza, sobre exención del servicio militar.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

8713 RESOLUCIÓN 423/38250/1998, de 13 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta),
de fecha 9 de mayo de 1997, dictada en el recurso número
508/1995, interpuesto por don Manuel Fernández Fernán-
dez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Sexta), en el recurso número 508/1995,

interpuesto por don Manuel Fernández Fernández, sobre grupos de cla-
sificación.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Personal
Civil.

8714 RESOLUCIÓN 423/38251/1998, de 13 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Málaga), de
fecha 27 de noviembre de 1997, dictada en el recurso núme-
ro 523/1994, interpuesto por don Salvador González
Herrera.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía (Málaga), en el recurso número 523/1994, inter-
puesto por don Salvador González Herrera, sobre inutilidad física.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

8715 RESOLUCIÓN 423/38252/1998, de 13 de marzo, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional (Sección Cuarta), de fecha 21 de
enero de 1998, dictada en el recurso número 540/1996,
interpuesto por don Antonio Lacambra Artaso.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección Cuarta), en el recurso número 540/1996, interpuesto por don
Antonio Lacambra Artaso, sobre indemnización por responsabilidad patri-
monial del Estado.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. General Director de Asuntos Económicos. Cuartel General del
Ejército del Aire.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

8716 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
para la realización de programas del Plan de Acción Inte-
gral para Personas con Discapacidad.

Suscrito, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha, un Convenio de colaboración para
la realización de programas del Plan de Acción Integral para Personas
con Discapacidad, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial


